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ADMINISTRACION PUBLICA 

CREADA POR LA LEY 19 D E 1958, O RGANIZ ADA POR EL D ECRETO LEY NO. 350 DE 1960 
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El futuro Gobierno i 
es de todos de Colombia : 
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ACTA DE GRADO No. 1228 

El día 30 de octubre de 2020, LA ESCUELA SUPERIOR DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA -
ESAP, en ceremonia de graduación virtual presidida por el Señor Director Nacional, Doctor 
PEDRO EUGENIO MEDELLIN TORRES, previo juramento reglamentario, otorgó el Título de: 

ESPECIALISTA EN GERENCIA SOCIAL 
Registro SNIES No. 102620 

A 

RICHARD CLAVA MONTAfilEZ 
80.238.651 DE BOGOTA o.e. 

Quien cumplió los requisitos académicos, las exigencias establecidas en los reglamentos y las 
normas legales, lo que se hace constar en el Diploma con Registro ESAP Nº 09447, Folio Nº 
24, Libro de registro Nº 24. 

El graduando se compromete a cumplir la Constitución Política y las Leyes de Colombia, a 
ejercer su profesión dentro de las normas de la ética y a mantener la lealtad a la ESAP en los 
actos públicos y privados de su vida profesional. 

Dado en Bogotá, a los 30 días del mes de octubre de 2020. 

Fdo. 

os NSECA FONSECA 
Secretario General 
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